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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN BURGOS
SECRETARÍA GENERAL

Habiendo resultado imposible efectuar las presentes notificaciones en el domicilio
de los interesados, se procede conforme a lo dispuesto en los artículos 58, 59, 60 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, a efectuar las mismas a través de edictos en
el Boletín Oficial de la Provincia, pudiendo formular alegaciones o proponer pruebas, si lo
estiman conveniente, en el plazo de quince días a contar desde la publicación del presente
anuncio.

Se notifica la fase del procedimiento sancionador que se indica, el cual se encuentra
en el Departamento de Sanciones de la Subdelegación del Gobierno.

N.º expte. Fase Nombre y apellidos Identif. Domicilio/Localidad Precepto infringido Sanción propuesta

1936/2014 Acuerdo de Iniciación Jonatan Peña Muñoz 72406296L C/ La Inmaculada 5 Bj Dr Barakaldo (Bizkaia) Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92 Seg. Ciudadana 350 e incautación de sustancia

1955/2014 Acuerdo de Iniciación Borja Eraso Hernández 45823437P C/ Capitán Mendizábal 15 4 Dr Santurtzi (Bizkaia) Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92, Seg.Ciudadana, 301 e incautación de sustancia

1958/2014 Acuerdo de Iniciación Sergio Prieto Villar 44687528T C/ Untzueta, 7  2.º J  Laudio/Llodio (Álava) Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92, Seg.Ciudadana, 350 e incautación de sustancia

2024/2014 Acuerdo de Iniciación Gerson Jair Forero Acevedo X3503921D Pl. Alcalde Iglesias Corral 2 2 B Coruña (A) (A Coruña) Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92, Seg.Ciudadana, 350 e incautación de sustancia

En Burgos, a 16 de septiembre de 2014.

El Subdelegado del Gobierno,
José Maria Arribas Andrés
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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

Dirección Provincial de Burgos

Remisión de resolución/es sobre prestaciones por desempleo

Por esta Dirección Provincial se han dictado resoluciones en materia de prestaciones
por desempleo, en relación con los interesados y motivos que se detallan. Se ha intentado
la notificación sin poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad con lo establecido
en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la/s presente/s resolución/es, conforme a lo previsto en el artículo 71 de la
Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la Jurisdicción Social, podrá interponer, ante
esta Dirección Provincial, reclamación previa a la vía jurisdiccional social, dentro del plazo
de treinta días desde la notificación de la presente resolución.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, los expedientes reseñados estarán de manifiesto por el mencionado plazo en la
Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal.

En Burgos, a 11 de septiembre de 2014.

El Director Provincial,
José Antonio Bouzón Buezo

*  *  *

RELACIÓN DE NOTIFICACIONES

N.º EXPTE.
INTERESADO (D.N.I.-N.I.E.) MOTIVO

FÁTIMA CUESTA LIZÁRRAGA 71291719R RESOLUCIÓN EXTINCIÓN PRESTACIONES

PATRICIA CALVO CONDE 71297379R RESOLUCIÓN EXTINCIÓN PRESTACIONES
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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

MINISTERIO DEL INTERIOR
DIRECCIÓN GENERAL DE TRÁFICO

Jefatura Provincial de Tráfico de Burgos

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública
notificación de la iniciación de los expedientes para declarar la pérdida de vigencia de las
autorizaciones administrativas para conducir de que son titulares las personas que a
continuación se relacionan, y que son instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico, ya que
habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido
practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la
cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente,
con aportación de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de diez días
hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del presente edicto en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular
alegaciones y/o aportar pruebas, se dictarán las oportunas resoluciones.

En Burgos, a 10 de septiembre de 2014. 

El/la Jefe/a Provincial de Tráfico,
Raúl Galán Segovia

*  *  *

EXPEDIENTE CONDUCTOR D.N.I./N.I.F. LOCALIDAD FECHA

0929651444 MARÍA CRISTINA CASALLAS PLAZAS 79243854 BURGOS 05/09/2014

0929639655 SAMUEL HIDALGO MARTÍNEZ 72740530 MIRANDA DE EBRO 27/08/2014

0929642266 SERGIO GUTIÉRREZ LÓPEZ 13303706 TORRES DE ELORZ 26/08/2014
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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

MINISTERIO DEL INTERIOR
DIRECCIÓN GENERAL DE TRÁFICO

Jefatura Provincial de Tráfico de Burgos

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública
notificación de las resoluciones dictadas por el Jefe Provincial de Tráfico de la provincia
que, una vez tramitados los correspondientes expedientes, declaran la pérdida de vigencia
de las autorizaciones administrativas para conducir de que son titulares las personas que
a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último
domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones podrá interponerse recurso de alzada dentro del plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente edicto en el
Boletín Oficial o Diario Oficial correspondiente, ante el Director General de Tráfico.

Estas resoluciones son inmediatamente ejecutivas, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 94 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, por lo que las personas relacionadas no podrán
conducir desde el día siguiente a la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial o
Diario Oficial correspondiente.

Los correspondientes expedientes obran en la Jefatura Provincial de Tráfico.

En Burgos, a 10 de septiembre de 2014. 

El/la Jefe/a Provincial de Tráfico,
Raúl Galán Segovia

*  *  *

EXPEDIENTE CONDUCTOR D.N.I./N.I.F. LOCALIDAD FECHA

0929543844 ALEJANDRO PASCUAL LLORENTE 45421386 FUENTESPINA 20/08/2014

0929538800 JESÚS MARÍA PLAZA LARREATEGUI 13146648 GETXO 26/08/2014

0929552644 JOSÉ ÁNGEL MORAL TAJADURA 13140983 MARBELLA 04/08/2014
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II. ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE BURGOS

Servicio Territorial de Medio Ambiente

Información pública de expediente del procedimiento
de ampliación del coto de caza BU-10.338

En este Servicio Territorial se encuentra en tramitación expediente de la ampliación
del coto privado de caza BU-10.338, denominado Añastro, iniciado a instancia de la
Entidad Local Menor de Añastro. El objeto del referido expediente es el procedimiento de
ampliación del coto de caza situado en el término municipal de Condado de Treviño en la
provincia de Burgos, con una superficie de 744,39 hectáreas.

Lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del
Decreto 83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el Título IV
«De los Terrenos», de la Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y León, haciendo
constar que el referido expediente se encontrará a disposición de cualquier persona que
desee examinarlo y, en su caso, formular alegaciones durante el plazo de veinte días
hábiles desde el día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia del
presente anuncio en las oficinas del Servicio Territorial de Medio Ambiente (Sección de
Vida Silvestre), calle Juan de Padilla, s/n, 09006 Burgos, durante el horario de atención al
público (9 a 14 horas, de lunes a viernes).

En Burgos, a 1 de septiembre de 2014.

El Jefe del Servicio Territorial de Medio Ambiente de Burgos,
Javier María García López
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ALBILLOS

La cuenta general de este Ayuntamiento, correspondiente al ejercicio 2013, con sus
justificantes y dictamen de la Comisión Especial de Cuentas, se somete a información
pública, por plazo de quince días, durante el cual y ocho días más los interesados podrán
formular observaciones, reparos y reclamaciones, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 212.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Albillos, a 24 de septiembre de 2014. 

El Alcalde,
Jesús Ángel Santamaría Martínez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ALFOZ DE QUINTANADUEÑAS

Por acuerdo plenario de fecha 13 de agosto de 2014 se adjudicó el contrato de
obras consistentes en pavimentación de calles Plan de Obras de Diputación Provincial 2014,
publicándose su formalización a los efectos del artículo 154 del texto refundido de la Ley
de Contratos del Sector Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de
14 de noviembre. 

1. – Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Alfoz de Quintanadueñas. 

a) Número de expediente: 116/2014. 

b) Dirección de Internet del perfil de contratante: Burgos.es, perfil del contratante
(municipios) o a través del correspondiente enlace en Sede Electrónica de la página web
del Ayuntamiento: alfozdequintanaduenas.es 

2. – Objeto del contrato: Pavimentación de calles según proyecto del Arquitecto
Técnico Ramón Nebreda Muñoz. 

a) Tipo de contrato: De obras. 

b) CPV (Referencia de nomenclatura): 45233252-0.

c) Licitación: Invitación. 

d) Tramitación y procedimiento: Negociado sin publicidad. Tramitación urgente. 

e) Procedimiento: Contrato de obras por procedimiento negociado sin publicidad. 

f) Importe: 142.000,00 euros (117.355,37 euros + IVA). 

g) Fecha de adjudicación: 13-08-2014.

h) Fecha de formalización del contrato: 2-09-2014. 

i) Contratista: Hidrycon Burgos, S.L. 

j) Ventajas de la oferta adjudicataria: Obtiene una puntuación de 70 puntos por
ejecución de mejora en superficie de pavimentación equivalente a 36.463,82 euros. 

En Alfoz de Quintanadueñas, a 12 de septiembre de 2014.

El Alcalde,
Gerardo Bilbao León



boletín oficial de la provincia

– 11 –

C.V.E.: BOPBUR-2014-06542

núm. 185 miércoles, 1 de octubre de 2014e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CARCEDO DE BUREBA

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2014

Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento de Carcedo de
Bureba para el ejercicio de 2014, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo
de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases
de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Gastos de personal 9.058,28

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 18.396,42

4. Transferencias corrientes 31.845,30

6. Inversiones reales 56.200,00

Total presupuesto 115.500,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Impuestos directos 68.200,00

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 5.200,00

4. Transferencias corrientes 13.200,00

5. Ingresos patrimoniales 28.900,00

Total presupuesto 115.500,00

Plantilla de personal del Ayuntamiento de Carcedo de Bureba. –

Funcionarios de carrera: Secretaría-Intervención, acumulada.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente,
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Carcedo de Bureba, a 10 de septiembre de 2014.

El Alcalde,
Agustín Gutiérrez Conde
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CASCAJARES DE BUREBA

Por el Ayuntamiento de Cascajares de Bureba con fecha de 15 de septiembre de 2014,
se aprobó el expediente de modificación de créditos n.º 1/2014 del presupuesto general
de 2014 financiado con cargo al remanente líquido de tesorería y nuevos ingresos.

El referido expediente queda expuesto al público por espacio de quince días hábiles
contados desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, durante el cual los
interesados podrán presentar alegaciones y sugerencias ante el Excmo. Ayuntamiento de
Cascajares de Bureba, de conformidad con lo dispuesto en el art. 112.3 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, y en el artículo 169 del R.D. 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Se considerará definitivamente aprobado si durante el citado periodo no se hubieran
presentado reclamaciones.

En Cascajares de Bureba, a 15 de septiembre de 2014.

El Alcalde-Presidente,
Rafael Cornejo Quintana
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CAVIA

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales aprobado por R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de Cuentas,
se expone al público la cuenta general correspondiente al ejercicio 2013, por un plazo de
quince días, durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán
presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por convenientes.

En Cavia, a 23 de septiembre de 2014. 

La Alcaldesa,
Elena González Paisán
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CAYUELA

Formulada y rendida la cuenta general de esta Entidad Local correspondiente al
ejercicio 2013, se expone al público, junto con sus justificantes y el Informe de la Comisión
Especial de Cuentas, durante quince días. En este plazo y ocho días más se admitirán los
reparos y observaciones que puedan formularse por escrito, los cuales serán examinados
por dicha Comisión que practicará cuantas comprobaciones crea necesarias, emitiendo
nuevo informe, antes de someterlas al Pleno de la Corporación para que puedan ser
examinadas y, en su caso, aprobadas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 212
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

En Cayuela, a 24 de septiembre de 2014. 

El Alcalde,
José María García Adrián
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE HONTORIA DEL PINAR 

El Pleno del Ayuntamiento de Hontoria del Pinar, en sesión ordinaria celebrada el día
8 de agosto de 2014, acordó la aprobación inicial de la ordenanza municipal específica
para la concesión de subvenciones a los usuarios del Centro de Día, y en cumplimiento de
lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local, y en el artículo 56 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18
de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en
materia de Régimen Local, se somete el expediente a información pública por el plazo de
treinta días, a contar desde el día siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, para que pueda ser examinado y se presenten las reclamaciones
que estimen oportunas. 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho acuerdo.

En Hontoria del Pinar, a 8 de septiembre de 2014.

El Alcalde Presidente, 
Francisco Javier Mateo Olalla 
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE IGLESIAS

El Ayuntamiento Pleno ha aprobado inicialmente el presupuesto general de la
Entidad para el ejercicio de 2014. Referido acuerdo queda expuesto al público, por término
de quince días, a contar desde el siguiente a la publicación del presente en el Boletín
Oficial de la Provincia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales (TRLRHL).

En el plazo referido podrán los interesados legitimados examinar el expediente y
presentar las reclamaciones que procedan de conformidad con lo dispuesto en el art. 170
del TRLRHL.

Referido acuerdo de aprobación inicial se entenderá elevado a definitivo, sin
necesidad de nueva resolución expresa, de no producirse reclamaciones en el periodo
precitado con arreglo a lo dispuesto en el artículo 169 del TRLRHL.

En Iglesias, a 10 de septiembre de 2014.

El Alcalde,
Ricardo Ordóñez González
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LOS BARRIOS DE BUREBA

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2014

Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento de Los Barrios de
Bureba para el ejercicio de 2014, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo
de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases de
ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Gastos de personal 21.900,00

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 118.200,00

4. Transferencias corrientes 22.500,00

6. Inversiones reales 61.000,00

Total presupuesto 223.600,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Impuestos directos 79.000,00

2. Impuestos indirectos 17.800,00

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 22.600,00

4. Transferencias corrientes 35.000,00

5. Ingresos patrimoniales 33.200,00

7. Transferencias de capital 36.000,00

Total presupuesto 223.600,00

Plantilla de personal del Ayuntamiento de Los Barrios de Bureba. –

A) Funcionarios de carrera, número de plazas: Una.

Denominación del puesto: Secretaría-Intervención.

Número de plazas: Una. 

Resumen. –

Total funcionarios de carrera: Número de plazas: Una.
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Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

En Los Barrios de Bureba, a 15 de septiembre de 2014.

El Alcalde,
Manuel Mato Mato
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE PINEDA TRASMONTE

Aprobado por el Pleno del Ayuntamiento de Pineda Trasmonte, en sesión de 16 de
septiembre de 2014, «La memoria valorada para la rehabilitación de la planta baja de la
antigua Casa del Médico en Pineda Trasmonte», redactada por D. Jaime Núñez Elena, por
importe de 21.380,07 euros, IVA incluido.

Lo que se hace público a los efectos de que el expediente pueda ser examinado en
la Secretaría del Ayuntamiento en días y horas de oficina admitiéndose las reclamaciones
que se estimen oportunas durante el plazo de exposición.

Plazo de exposición: Quince días contados desde el siguiente a la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lugar de exposición: Ayuntamiento de Pineda Trasmonte.

Órgano al que deben dirigirse las alegaciones y sugerencias: Pleno del Ayuntamiento.

En Pineda Trasmonte, a 16 de septiembre de 2014.

El Alcalde,
Basilides Núñez Angulo 
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE RUBLACEDO DE ABAJO

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2014

Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento de Rublacedo de
Abajo para el ejercicio de 2014, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo
de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases de
ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Gastos de personal 6.725,68

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 10.174,32

4. Transferencias corrientes 6.600,00

Total presupuesto 23.500,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Impuestos directos 10.382,30

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 2.839,30

4. Transferencias corrientes 10.268,40

5. Ingresos patrimoniales 10,00

Total presupuesto 23.500,00

Plantilla de personal del Ayuntamiento de Rublacedo de Abajo. –

Funcionarios de carrera: Secretaría-Intervención, acumulada.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

En Rublacedo de Abajo, a 10 de septiembre de 2014.

La Alcaldesa,
Marta Ruiz Giménez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SALAS DE LOS INFANTES

Tras dictamen favorable de la Comisión Especial de Cuentas de fecha 23 de
septiembre de 2014, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del R.D. 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2013 por
el plazo de quince días, durante los cuales y ocho días más los interesados podrán
presentar reclamaciones. Tras este periodo de reclamaciones, la Comisión Especial de
Cuentas, tras examen, emitirá nuevo informe que elevará al Pleno del Ayuntamiento.

En Salas de los Infantes, a 24 de septiembre de 2014.

La Alcaldesa en funciones,
Alicia García del Hoyo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE TAMARÓN

El Ayuntamiento Pleno ha aprobado inicialmente el presupuesto general de la
Entidad para el ejercicio de 2014. Referido acuerdo queda expuesto al público, por término
de quince días, a contar desde el siguiente a la publicación del presente en el Boletín
Oficial de la Provincia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales (TRLRHL).

En el plazo referido podrán los interesados legitimados examinar el expediente y
presentar las reclamaciones que procedan de conformidad con lo dispuesto en el art. 170
del TRLRHL.

Referido acuerdo de aprobación inicial se entenderá elevado a definitivo, sin
necesidad de nueva resolución expresa, de no producirse reclamaciones en el periodo
precitado con arreglo a lo dispuesto en el artículo 169 del TRLRHL.

En Tamarón, a 10 de septiembre de 2014.

El Alcalde,
Raúl Varas Carrera
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLALDEMIRO

El Ayuntamiento Pleno ha aprobado inicialmente el presupuesto general de la
Entidad para el ejercicio de 2014. Referido acuerdo queda expuesto al público, por término
de quince días, a contar desde el siguiente a la publicación del presente en el Boletín
Oficial de la Provincia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales (TRLRHL).

En el plazo referido podrán los interesados legitimados examinar el expediente y
presentar las reclamaciones que procedan de conformidad con lo dispuesto en el art. 170
del TRLRHL.

Referido acuerdo de aprobación inicial se entenderá elevado a definitivo, sin
necesidad de nueva resolución expresa, de no producirse reclamaciones en el periodo
precitado con arreglo a lo dispuesto en el artículo 169 del TRLRHL.

En Villaldemiro, a 10 de septiembre de 2014.

El Alcalde,
Facundo Castro del Cerro
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLAQUIRÁN DE LOS INFANTES

El Ayuntamiento Pleno ha aprobado inicialmente el presupuesto general de la
Entidad para el ejercicio de 2014. Referido acuerdo queda expuesto al público, por término
de quince días, a contar desde el siguiente a la publicación del presente en el Boletín
Oficial de la Provincia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales (TRLRHL).

En el plazo referido podrán los interesados legitimados examinar el expediente y
presentar las reclamaciones que procedan de conformidad con lo dispuesto en el art. 170
del TRLRHL.

Referido acuerdo de aprobación inicial se entenderá elevado a definitivo, sin
necesidad de nueva resolución expresa, de no producirse reclamaciones en el periodo
precitado con arreglo a lo dispuesto en el artículo 169 del TRLRHL.

En Villaquirán de los Infantes, a 10 de septiembre de 2014.

El Alcalde,
José Daniel Grijalvo Preciado
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE ARCONADA DE BUREBA

Esta Junta Vecinal ha aprobado inicialmente el presupuesto general de la Entidad
para el ejercicio de 2014. Referido acuerdo queda expuesto al público, por término de
quince días, a contar desde el siguiente a la publicación del presente en el Boletín Oficial
de la Provincia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales (TRLRHL).

En el plazo referido podrán los interesados legitimados examinar el expediente y
presentar las reclamaciones que procedan de conformidad con lo dispuesto en el art. 170
del TRLRHL.

Referido acuerdo de aprobación inicial se entenderá elevado a definitivo, sin
necesidad de nueva resolución expresa, de no producirse reclamaciones en el periodo
precitado con arreglo a lo dispuesto en el artículo 169 del TRLRHL.

En Arconada de Bureba, a 10 de septiembre de 2014.

El Alcalde Pedáneo,
Jesús Ruiz Bujedo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE CARCEDO DE BUREBA

Esta Junta Vecinal ha aprobado inicialmente el presupuesto general de la Entidad para
el ejercicio de 2014. Referido acuerdo queda expuesto al público, por término de quince
días, a contar desde el siguiente a la publicación del presente en el Boletín Oficial de la
Provincia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 169 del R.D. Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales (TRLRHL).

En el plazo referido podrán los interesados legitimados examinar el expediente y
presentar las reclamaciones que procedan de conformidad con lo dispuesto en el art. 170
del TRLRHL.

Referido acuerdo de aprobación inicial se entenderá elevado a definitivo, sin
necesidad de nueva resolución expresa, de no producirse reclamaciones en el periodo
precitado con arreglo a lo dispuesto en el artículo 169 del TRLRHL.

En Carcedo de Bureba, a 10 de septiembre de 2014.

El Alcalde Pedáneo,
Fernando Ruzafa Lajara 
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE CUEVA DE JUARROS

En cumplimiento del artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Real Decreto

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley

reguladora de las Haciendas Locales, al no haberse presentado alegaciones durante el

plazo de exposición al público, ha quedado automáticamente elevado a definitivo el

acuerdo plenario de 1 de agosto de 2014, sobre el expediente de modificación de créditos

n.º 1/2014 del presupuesto en vigor, que se hace público resumido por capítulos.

ALTAS EN APLICACIONES DE GASTOS

AUMENTO DE GASTOS

Modificación Prog. Eco. Denominación Importe

Suplemento de crédito 453 619 Pavimentación de calles 34.000,00

Total aumento 34.000,00

ALTAS EN CONCEPTO DE INGRESOS

AUMENTO DE INGRESOS

Modificación Eco. Denominación Importe

Aumento previsiones iniciales 870 Remanente de Tesorería 34.000,00

Total aumento 34.000,00

Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25
a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí
sola la efectividad del acto o acuerdo impugnado.

En Cueva de Juarros, a 8 de septiembre de 2014.

El Alcalde Pedáneo,
Alfredo González Alegre
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE ROS

La Junta Vecinal de Ros, en reunión de fecha 4 de junio de 2012, aprueba el Inventario
General de Bienes de la Entidad Local. A tenor de lo establecido en los artículos 60 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se expone al público por plazo de treinta días,
para conocimiento íntegro del acto aprobado.

Siendo definitivo en vía administrativa podrá interponerse potestativamente recurso
de reposición, en el plazo de un mes desde la publicación o ser impugnado directamente
ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

No podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto
expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición
interpuesto.

En Ros, a 15 de septiembre de 2014.

El Alcalde,
Nicolás Miñón Nogal
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE RUBLACEDO DE ABAJO

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2014

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de
Rublacedo de Abajo para el ejercicio de 2014, al no haberse presentado reclamaciones en
el periodo de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la
Entidad, bases de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169
del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Gastos de personal 1.550,00

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 10.190,00

6. Inversiones reales 13.000,00

Total presupuesto 24.740,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

4. Transferencias corrientes 2.540,00

5. Ingresos patrimoniales 19.100,00

7. Transferencias de capital 3.100,00

Total presupuesto 24.740,00

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

En Rublacedo de Abajo, a 10 de septiembre de 2014.

El Alcalde Pedáneo,
Francisco Javier García Conde
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE RUBLACEDO DE ARRIBA

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2014

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de
Rublacedo de Arriba para el ejercicio de 2014, al no haberse presentado reclamaciones en
el periodo de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la
Entidad, bases de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169
del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de
20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Gastos de personal 1.350,00

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 12.250,00

6. Inversiones reales 7.500,00

Total presupuesto 21.100,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 91,00

4. Transferencias corrientes 2.450,00

5. Ingresos patrimoniales 18.559,00

Total presupuesto 21.100,00

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

En Rublacedo de Arriba, a 10 de septiembre de 2014.

El Alcalde Pedáneo,
Miguel Ibáñez Arnaiz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE VILLANUEVA DE LAS CARRETAS

Esta Junta Vecinal ha aprobado inicialmente el presupuesto general de la Entidad
para el ejercicio de 2014. Referido acuerdo queda expuesto al público, por término de
quince días, a contar desde el siguiente a la publicación del presente en el Boletín Oficial
de la Provincia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales (TRLRHL).

En el plazo referido podrán los interesados legitimados examinar el expediente y
presentar las reclamaciones que procedan de conformidad con lo dispuesto en el art. 170
del TRLRHL.

Referido acuerdo de aprobación inicial se entenderá elevado a definitivo, sin
necesidad de nueva resolución expresa, de no producirse reclamaciones en el periodo
precitado con arreglo a lo dispuesto en el artículo 169 del TRLRHL.

En Villanueva de las Carretas, a 10 de septiembre de 2014.

El Alcalde Pedáneo,
Fernando Santos Albillos
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN NÚMERO UNO
DE LERMA

Juicio de faltas 21/2014.

Delito/falta: Robo con fuerza en las cosas.

Denunciante/querellante: Rocío Fernández Villoria.

D/D.ª Ivana Vega del Diego, Secretario/a Judicial del Juzgado de Primera Instancia
e Instrucción número uno de Lerma.

Doy fe: Que en el procedimiento referenciado ha recaído resolución del tenor literal
siguiente:

«Sentencia n.º 26/2014. –

En Lerma (Burgos), a 12 de junio de 2014.

Vistos por mí, M.ª Luisa Quirós Hidalgo, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción Único de Lerma (Burgos), los presentes autos del juicio de faltas
sobre falta de hurto, seguidos ante este Juzgado con el número 21 de 2014, en el que han
intervenido el Ministerio Fiscal, como denunciante D.ª Rocío Fernández González y como
denunciados D. Ricardo Gómez Márquez y D. Joao Manuel Pinto Teixeira, asistido por la
Letrada D.ª Carmen Rodríguez Torre, procede dictar la presente resolución.

…

Fallo. –

Absuelvo a D. Ricardo Gómez Márquez y D. Joao Manuel Pinto Teixeira de la falta
de hurto objeto de las presentes actuaciones.

Se declaran las costas de oficio.

La presente resolución no es firme y contra la misma cabe interponer recurso de
apelación en ambos efectos en este Juzgado para ante la Ilustrísima Audiencia Provincial
de Burgos, en el plazo de cinco días desde su notificación.

Así lo pronuncio, mando y firmo».

Concuerda bien y fielmente con su original, al que me remito, y para que así conste
y sirva de notificación a Joao Manuel Pinto Teixeira y a Ricardo Gómez Márquez, extiendo
y firmo el presente testimonio en Lerma, a 16 de septiembre de 2014.

La Secretaria Judicial
(ilegible)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN NÚMERO UNO
DE LERMA

Juicio de faltas 22/2014.

Delito/falta: Injuria.

Denunciante/querellante: Melchor Díez Elena.

Contra: Miguel Cámara Sancho.

D/D.ª Ivana Vega del Diego, Secretario/a Judicial del Juzgado de Primera Instancia
e Instrucción número uno de Lerma.

Doy fe: Que en el procedimiento referenciado ha recaído resolución del tenor literal
siguiente:

Sentencia n.º 23/2014. –

En Lerma (Burgos), a 21 de mayo de 2014.

Vistos por mí, M.ª Luisa Quirós Hidalgo, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción de Lerma (Burgos), los presentes autos del juicio de faltas sobre
falta de injurias, seguidos ante este Juzgado con el número 22 de 2014, en el que han
intervenido como denunciante D. Melchor Díez Elena y como denunciado D. Miguel Cámara
Sancho, asistido por el Letrado D. Felipe Antón, procede dictar la presente resolución.

Fallo. –

Apreciando la prescripción de la falta enjuiciada, absuelvo a Miguel Cámara Sancho
de la falta de injurias objeto de estas actuaciones con declaración de las costas de oficio.

La presente resolución no es firme y contra la misma cabe interponer recurso de
apelación en ambos efectos en este Juzgado para ante la Ilustrísima Audiencia Provincial
de Burgos, en el plazo de cinco días desde su notificación.

Así lo pronuncio, mando y firmo.

Concuerda bien y fielmente con su original, al que me remito, y para que así conste
y sirva de notificación a Melchor Díaz Elena, extiendo y firmo el presente testimonio en
Lerma, a 16 de septiembre de 2014.

La Secretaria Judicial
(ilegible)
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